
                                                                         

Sr. Rafael Señan Llarena 
Representante de la delegación de la UE en Guatemala 

Estados miembros de la UE

Bruselas, 18 de Junio del 2010

Asunto: Respuesta  a  la  Declaración  de  los  Jefes  de  Misión  de  la  Unión  Europea  en 
Guatemala con respecto a la renuncia de Carlos  Castresana. 

Estimado Sr. Señan Llarena

La Iniciativa de Copenhagen para América Central y México- CIFCA, plataforma que engloba 40 
organizaciones  europeas  de derechos  humanos  y  desarrollo, saluda  la  Declaración  de los  
Jefes de Misión de la Unión Europea en Guatemala, emitida el día 11 de junio de 2010 ante 
la  dimisión  del  Comisionado  de  la  Comisión  Internacional  Contra  la  Impunidad  en 
Guatemala (CICIG). 

Felicitamos el tono firme de la declaración en la cual la UE  insta a las autoridades guatemaltecas 
a  reforzar al apoyo  brindado  a  la CICIG  así  como  a  adoptar las  medidas  necesarias  para 
continuar la luchar contra la impunidad en Guatemala, al tiempo que reitera su apoyo para lograr 
una  institucionalización de  los  sectores  claves  para dicha  lucha, reconociendo el gran  labor 
hecho por Carlos Castresana.

En este sentido saludamos la decisión de la Corte de Constitucionalidad de anular la elección del 
fiscal general Conrado Reyes, y ordenar la repetición  del proceso. Hacemos  un llamado a la 
Unión Europea a continuar de mostrar su  compromiso firme en la lucha contra la impunidad  e 
instar nuevamente a las autoridades guatemaltecas que el nuevo proceso de elección del Fiscal 
General responde de particular manera a los criterios de transparencia y objetividad para lograr 
la selección de candidatos idóneos, honorables e independientes.

Atentamente,

Luis Guillermo Pérez Casas
Secretario Ejecutivo CIFCA


